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WS7O:
La nota presentada por la Sra. Romina Noelia BOIERO, Representante de la

firma BOIERO SEMILLAS S.A., por la cual solicita la RENOVACIÓN del ACUERDO
DE AUTORIZACIÓN PARA PRODUCCIÓN Y VENTA DE LAS SEMILLAS DE LOS
CULTIVARES DE TRITICALE DENOMINADOS COSQUÍN UNC FCA Y CALCHÍN
UNC FCA.. aprobado por Resolución Decanal N° 649/2012; y

CONSIDERANDO:

Que en función de las disposiciones previstas por las Ordenanzas HCS N°
18/08 y 06/12 se ha descentralizado y delegado a las Facultades la aprobación
suscripción y renovación del Sistema de Convenios de la UNC.

Que según lo establecido en la CLÁUSULA NOVENA es necesario renovar
dicho Acuerdo por un periodo de 5 (CINCO) años a partir del día 3 de septiembre de
2017.

Y que ambas partes tienen el interés de mantener el vínculo de cooperación en
áreas de mutuo interés, entre nuestra Institución y LA EMPRESA EÍOIERO SEMILLAS
S.A.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUEL VE:

ARTICULO 1°: Renovar por un periodo de cinco años a partir del 3 de
septiembre de 2017, el ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA PRODUCCIÓN Y
VENTA DE LAS SEMILLAS DE LOS CULTIVARES DE TRITICALE DENOMINADOS
COSQUÍN UNC - FCA Y CALCHÍN UNC - FCA. aprobado por Resolución Decanal
N° 649/2012 y cuya copia integra el cuerpo de la presente.

ARTICULO 2°: Establecer el compromiso de seguir colaborando en forma
conjunta al cumplimiento de los objetivos propuestos en el Acuerdo.

ARTICULO 3°: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la
Secretaría de Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera,
comuniqúese, cumplido archívese.
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